
INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
"DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “AGRICOLA TANLAMUAS.A.* 

Señores Accionistas, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de 
Compañías, en mi. callduc de Comisario, de la Compañía AGRICOLA TANLAHUA SA, 

presento » Ustedes el siguiente informa en relación al ejercicio económico 2017. 

He cttenido de los admintstradores información sobre las operaciones y registros que ne 
considerado necesario. Asi mismo, he revisado el balance general de la Empresa cortado 

al 31 de diciembre del 2017 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en 
el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, estados 
inancieros que son responsabilican de la Gerencia dela Compañia. 

Mi responsabilidad es expresar Una opinión sobre astos estados financieros basados en la 
reisión efectuada, la misma que se la hizo de acuerdo con Normas de Audltorís. Estas 
normas requieren que una revisión sua diseñada y realizada. para obtener certera 
razonable de sílos estados financieros no contienen exposiciones erróngas e inesactas de. 
importancia. Esta revisión incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que 

soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. incluye 
también la evaluación de los pncipios ce contabilidad utlzados y las estimaciones. 

importantes hechas por la Gerencia, así como una evaluación de la presentación general 
de estos estados. Consideramos que esta revisión provee una base razonable en mi 

opinión. 

1. Los estados financieras antes mencionados presentan razonablemente, a todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de la Empresa. al 31 de diciembre 

¿del 2017, los resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y los 
flujos de efecto por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las 
armas NI. S 

2.. Como parte de esta revisión, se verificó y se obtuvo confirmación de los asesores 
legales de la Compañía, con relación a que sl los administradores. han dado 
cumplimiento a: las normas legales, estatutarias y reglamentarias, y de las 
resoluciones de la junte general de accionistas y especificamente de las 

obligaciones determinadas e et artículo 273 ela Ley de Compañías. 

3, Los resultados de la revislón no revelaron situaciones, en las transacciones y 
documentos examinados con relación 3 los asuntos que se mencionan en el 
plrafo precedente, que en nuestra opinión se consideren incumplimientos 
Importantes de los raferídos aspestos por parte de los administradores. de 
Compañia porel año terminado al31 de diciembre del 2077.



  

4. Agicionsimente, basado en los Informes de la administración, se efectuó una 
valuación, de la estructura del control interno de la Compañía, pero sólo hasta. 

donde se consideró necesario con el propósito de taner una base para determinar. 
la confianza que se puede depositar en el mismo con relación ala revisión de los 
“estas Inancieros de la Compallla por el aÑo 2017, Por consigulente, nuestra 

revisión no abarcó todos los precedimientos y técnicas de control y no 2a levó a 
cba con el proposto de hacer recomendaciones detalladas o evaluar. llos 
controles dela Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos los errores 
lrregularidades que puelieran existir 

3. Durante la evaluación del sstema de control inte y la revisión de fos estados 
Fuancieros pudimos detesminar un razonable cumplmiento de políticas y procedimientos tanto comables como administrativos pare el control adecuado de 

ls opericiones de la Compañía durante ej 2017. 

8. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 
como los criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su 
Administración. 

ulto, 26: marzo del 2018. - 

 


